
  UA 00 
Quito, 2 de agosto de 2017 

Señor 

KEVIN HENRRY YANEZ SERRANO 

Presente. - 

Estimado Sr. Yánez: 

Me es grato comunicar que en el Estatuto de ACBEBIDAS COMERCIALIZADORA DEL ECUADOR 

S.A. usted fue designado como SUB-GERENTE GENERAL de la Compañía por el período 

estatutario de CINCO (5) AÑOS, debiendo permanecer en el cargo hasta ser legalmente 

reemplazado. 

Como SUB-GERENTE GENERAL de la compañía usted ejercerá la representación legal, judicial y 

extrajudicial en ausencia temporal o definitiva del Gerente General. 

ACBEBIDAS COMERCIALIZADORA DEL ECUADOR S.A. se constituyó mediante escritura pública 

celebrada el día 19 de julio de 2017 ante la Notaria Decimosegunda del Cantón Quito Dra. María 

del Pilar Flores Flores, e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito el 2 de agosto de 2017. 

     
Esteban Ortiz Mena 

ABOGADO AUTORIZADO 

ACEPTACIÓN: Acepto el cargo de SUB-GERENTE GENERAL de la compañía ACBEBIDAS 

COMERCIALIZADORA DEL ECUADOR S.A., Ciudad y fecha ut supra. 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: 39135 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 17/08/2017 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 12435 

REGISTROS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

        
  

  

  

  

    
      

  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: ACBEBIDAS COMERCIALIZADORA DEL ECUADOR S.A. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: _ | YANEZ SERRANO KEVIN HENRRY 
IDENTIFICACIÓN: 1708000292 
CARGO: SUBGERENTE GENERAL 
PERIODO(Años): 5 

SD, 2. DATOS ADICIONALES: 
A %, [ CONST. RM. 3431 DEL 02/08/2017.- NOT. 12 DEL 19/07/2017 RZ. | 

] % 
- a CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

A 5 LA INVALIDA. LOS CAMPOS-QUE SE ENCUENFRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

a A E VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 
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